
 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
0BBase para la distribución inicial de los 
votos de los Miembros exportadores e 
importadores en el año cafetero 2024/25 

 
 
 
 
1. La Directora Ejecutiva se permite recordar a los Miembros que, de conformidad 
con lo estipulado en el párrafo 6 del Artículo 12 del Acuerdo Internacional del Café de 
2007, el Consejo habrá de efectuar la distribución de los votos al comienzo de cada año 
cafetero. 
 
2. Para hacer posible que el Consejo adopte una decisión acerca de la distribución 
de votos de cada sector de Miembros para el año cafetero 2024/25 es necesario, con 
arreglo a las disposiciones de los párrafos 3 y 4 del citado Artículo 12, determinar el 
volumen promedio de sus respectivas exportaciones de café a todo destino (Miembros 
exportadores) o de sus respectivas importaciones de café de todas las procedencias 
(Miembros importadores) en los cuatro años civiles anteriores, es decir, de 2020 a 2023.   
 
3. Si no hubiere objeciones de los Miembros exportadores e importadores en 
cuestión, las cifras que figuran en los cuadros adjuntos, basadas en los datos oficiales 
que están disponibles en la OIC, se utilizarán como base para el cálculo de los votos en 
el año cafetero 2024/25.  Se agradecería que los Miembros pongan en conocimiento de 
la Organización, a más tardar el 28 de agosto de 2024, los cambios que sugieran en los 
datos con respecto al volumen de exportaciones o de importaciones y que proporcionen 
la fuente oficial de los datos para facilitar la comparación.  
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